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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, septiembre treinta (30) del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En escrito que antecede, la demandante solicita la confirmación del depósito 

judicial No. 1394588 consignado como cuota alimentaria. Previo a ordenar lo 

pertinente, por Secretaría, verifíquese la existencia del mismo, el valor, y el 

concepto por el que fue consignado.  
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